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La visita oficial del ‘premier’ británico David Cameron a España para
entrevistarse con Rajoy sirvió ayer para recordar hasta qué punto el
futuro de la UE se encuentra condicionado por la distancia con la que
uno de los principales países europeos, que se mantiene dentro de su
propia moneda, contempla los avatares del Eurogrupo, mientras su
Gobierno insiste en promover un referéndum sobre la continuidad
en la Unión. El fallecimiento también ayer de Margaret Thatcher per-
mitió rememorar las sólidas bases en las que se asienta el euroescep-
ticismo británico, del que Cameron representa la versión más posibi-
lista entre los conservadores. Aun con diferencias e intereses encon-
trados, los países del euro están abocados a reforzar la Unión, tanto
desde el punto de vista fiscal y financiero como en el plano político.
Sin embargo para Londres el corsé europeo no solo resulta incómodo
sino que la exteriorización de tal incomodidad constituye su mejor
baza para condicionar el curso de las reformas comunitarias. Europa
brinda a Gran Bretaña un mercado único y propicio para el desarrollo
de su tejido industrial, de su sector financiero y en su tradicional pro-
yección hacia otros continentes. La perspectiva de que ese mercado
único comprenda también la distribución energética o las transaccio-
nes en el universo digital, entre otros servicios, interesa vivamente
a Londres. A partir de ahí, y más allá de la conveniencia británica por
formar parte del poder de Bruselas en sus privilegiadas relaciones con
EE UU y otras potencias, ni siquiera Cameron disimula sus reticen-
cias respecto a la potestad comunitaria para supeditar los intereses
nacionales a una agenda común. Cuando hasta los conservadores más
pragmáticos del Reino Unido abogan por revisar la trama competen-
cial de la Unión, de forma que la convergencia pueda excepcionarse
según sectores y países, están demandando una realidad a la carta di-
fícil de compatibilizar con la necesaria consolidación de una Europa
unida. Cuando Cameron aboga por una Europa más competitiva y fle-
xible está, en el fondo, cuestionando la idoneidad del euro y abonan-
do la posibilidad de que cada país se vea a su suerte. Lo que probable-
mente situaría a un socio como Portugal aun en mayores dificultades
que las impuestas por la disciplina fiscal europea.

Diálogo inexcusable
Los pilotos de Iberia, agrupados en el sindicado Sepla, han rechazado
por abrumadora mayoría el acuerdo de mediación propuesto por el
catedrático Gregorio Tudela y firmado el 13 de marzo por la dirección
de la compañía y por los sindicatos mayoritarios de los trabajadores
de tierra y tripulantes de cabina. El Sepla ha argumentado que el pac-
to conseguido, muy oneroso para los pilotos, no recoge los compro-
misos adquiridos sobre la reducción del recorte de Iberia, la recupe-
ración de producción e ingresos y la inversión en la renovación de la
flota. También protestan los pilotos porque a ellos no se les aplican
ciertos beneficios como las bajas incentivadas o la recolocación dife-
rida. La supervivencia de Iberia depende de que se logre pronto un
acuerdo global y la ministra de Fomento, Ana Pastor, ha pedido a los
pilotos «arrimar el hombro» porque de otro modo el futuro es incier-
to. En esta ocasión, el tono de Sepla es conciliador e incluye una ofer-
ta permanente de diálogo, que debe ser aprovechada hasta la exte-
nuación. En el bien entendido que no habrá más oportunidades para
salvar esa pieza esencial del sistema de transportes español.

La UE a la carta
de Cameron

Una Europa a la medida de Gran Bretaña se
alejaría de la Unión que precisa España

EDITORIALES

L as negociaciones Tajo-Acueducto ha-
blan de un memorandum que afirma
«el mantenimiento del Tajo-Segura
es objetivo estratégico y socioeconó-
mico de primer orden para el Estado»
(obvio) y que su propósito «es dotar

al trasvase de garantías técnicas y jurídicas que no
tiene hoy» (falso).

La primera afirmación es evidente. El Antepro-
yecto General del Tajo-Segura se declaró del mayor
interés del Estado. La segunda no puede suscribir-
se y obliga a releer documentos técnicos que justi-
ficaron el interés nacional del Tajo-Segura y la elec-
ción de su origen en cabecera, y leyes que aseguran
su pleno funcionamiento. Es cierto que sentencias
del Tribunal Supremo niegan el derecho al trasva-
se, al que califican de «posibilidad», y afirman que
todos los usuarios del Tajo pueden atender sus de-
mandas con agua de la cabecera.

Las Leyes y la Norma de explotación del trasva-
se hablan de exceden-
tes del Tajo y de usua-
rios de cabecera. Por el
contrario, el Supremo
habla de excedentes
en cabecera y de usua-
rios de la cuenca del
Tajo. ¿Dónde surge
tanta confusión sobre
usuarios, excedentes
y caudales trasvasa-
bles? ¿En qué funda-
menta el Supremo
sentencias tan perju-
diciales para el Segu-
ra? Estas sorprenden-
tes cuestiones tienen
explicación.

El Tribunal Supre-
mo califica los exce-
dentes como un «con-
cepto jurídico indeter-
minado», lo que com-
plica de forma innece-
saria sus deliberacio-
nes. Y me pregunto,
¿cómo puede calificar-
se de «indetermina-
do» algo que se mide
con total precisión
cada día? Los exceden-
tes de la cuenca del Tajo son los volúmenes de agua
que pasan a Portugal, tras atender «sin limitación
alguna» todas las demandas de la parte española de
esta cuenca. Con esos excedentes, más de 6.000 hm3

cada año, no puede haber ningún usuario del Tajo
que vea mermadas sus posibilidades de desarrollo
por falta de recursos hidráulicos. Si acaso, será por
falta de infraestructuras hidráulicas, que su Confe-
deración no quiere ejecutar. Es el momento de in-
cluirlas en el Plan del Tajo y eliminar la falsa hipo-
teca que se ha cargado a las espaldas del Tajo-Segu-
ra.

La regla de funcionamiento del ATS, aprobada por
su Comisión de explotación el 28 de Noviembre de
1997, se describe en la publicación del Ministerio de
Medio Ambiente ‘Tres casos de Planificación Hidro-
lógica’ (2000). Su ámbito de aplicación se define de
forma precisa como «el subsistema de explotación
básico de la cabecera, entendiendo por tal toda la
cuenca fluvial hasta Aranjuez» (página 69). El «de-
sembalse requerido desde Bolarque para atender
plenamente las demandas propias del subsistema
oscila entre 298 y 338 hm3/año» (página 72). Y en

la página 78 reitera, «la propuesta que se formula
consiste en atender permanentemente las deman-
das asociadas a la cabecera del Tajo sin limitación al-
guna…».

¡Cristalino! Los excedentes del Tajo, en frontera
con Portugal. ¿Trasvasables?, los embalsados en ca-
becera tras atender, sin limitación alguna, solo las
demandas hasta Aranjuez.

Pero razones oscuras consiguieron que donde
la Norma de explotación dice «cabecera del Tajo»,
pasara a decir «cuenca del Tajo» en la Orden mi-
nisterial de 13 de Agosto de 1999, que publicaba el
contenido normativo del Plan del Tajo, aprobado
por RD 1664/1998. No sorprende –no es la prime-
ra vez– que documentos aprobados en Consejo de
Ministros cambien su redacción en el viaje a la im-
prenta del Boletín Oficial del Estado.

Sea como fuere, a lo largo de estos años se ha
permitido esta especie de perversión que condu-
ce a interpretar «cabecera del Tajo» como «cuenca

del Tajo»; a confun-
dir «cuenca cedente»
con «Comunidad de
Castilla La Mancha»;
y a cargar en cabece-
ra el trasvase al Gua-
diana, el abasteci-
miento a Madrid y
riegos varios cuando
hay sequía, mientras
se postergan infraes-
tructuras necesarias
para el Tajo que no
admiten más retra-
sos. ¡Y el nuevo Plan
del Tajo mantiene
esta especie de per-
versión!

Este es el origen de
la supuesta inseguri-
dad técnica y jurídi-
ca que arruina el tras-
vase; amparada tan
solo en una aplica-
ción estricta de las le-
yes que lo regulan; ol-
vidando de forma in-
comprensible su ple-
na conexión con las
orientaciones del An-
teproyecto General,

en contra de lo que ordena en su artículo primero
la propia ley 21/1971, sobre el aprovechamiento
Tajo-Segura; la misma que, en defensa del trasva-
se, ordena la construcción de «las obras necesarias
para asegurar y completar los excedentes y para
conservar el caudal ecológico en Aranjuez».

Aún resolviendo estas cuestiones, el daño al ATS
ya está hecho y exige reparación. Porque la cabe-
cera tiene hoy menos recursos como consecuen-
cia de acciones humanas que han roto el equilibrio
natural que permitía la viabilidad del ATS. En 1981
el Instituto Geológico y Minero de España adver-
tía del riesgo para el trasvase si se extraía agua sub-
terránea en zonas próximas a la cabecera del Tajo.
Hoy se confirman descensos de 50 a 100 metros
en la profundidad de las aguas subterráneas de esas
mismas zonas. Y pasa lo que se anunció.

La verdad del ATS es que, resueltos estos erro-
res, hay que recuperar y recargar con aguas exter-
nas el alterado sistema de cabecera, para que fun-
cione cada día mejor y, por supuesto, sin que la ta-
rifa por metro cúbico se incremente; ¡eso forma
parte de la reparación!

La verdad del
Tajo-Segura

EDUARDO SÁNCHEZ-ALMOHALLA SERRANO
INGENIERO TÉCNICO DE MINAS
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